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GOBIERNO DECHILE

COMISION NACIONAL
DEL MEDIO AMBIENTE

ORD.0F.N° G 4 9 i 8 j/

ANT: No Hay

MAT: Solicita Representante para proponer Comité
Operativo de la Norma Secundaria de Calidad
Ambiental para la Protección de las Aguas de la
Cuenca Maipo Mapocho, en la Región Metropolitana.

Deja sin efecto ORD. OF. N°1076 de CONAMA RM,
del 14 de junio de 2004

Santiago, 30 de junio de 2004

De Pablo Da.ud Miranda
Director (S) Ejecutivo

Comisión Nacional del Medio Ambiente

A : Según Distribución

1. Como es de su conocimiento, el 26 de Octubre de 1995 fue publicado en el Diario Oficial el
Decreto Supremo N°93 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que aprobó el
Reglamento para la Dictación de Normas de Calidad Ambiental y de Emisión, contemplado
en el artículo 32 de la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente.

2. De acuerdo a lo prescrito en dicho Reglamento , se elaboró por la Dirección Ejecutiva de la
Crruisión Nacional del Medio Ambiente el Octavo Programa Priorizado de Normas , Proceso
200V/2001, el cual fue aprobado por el Consejo Directivo (le la Comisión Nacional del
Medio Ambiente , el 27 de mayo de 2003. Una de las normas incluidas dentro de este
programa , fue la "Norma Secundaria de Calidad Ambiental para la Protección de las Aguas
de la Cuenca Maipo Mapocho , en la Región Metropolitana ".

3. Dado que la cuenca del Maipo se inicia en la Región Metropolitana y finaliza en la Provincia
de San Antonio, Quinta Región, por economía de gestión, eficiencia procesal y manejo
integrado de cuencas, es de nuestro parecer que corresponde elaborar una norma que incluya
el territorio de ambas regiones.

4. En virtud de las atribuciones que el antedicho Reglamento le confiere a esta Comisión, se ha
estimado conveniente entonces proponer al Consejo Directivo de CONAMA la formación de
un Comité Operativo Birregional que intervenga en el proceso de dictación de la mencionada
norma. Este Comité estará constituido por representantes de los Ministerios , Servicios
Regionales y demás organismos del Estado competentes en la materia.

5. Ante la relevancia y complejidad de las tareas a abordar, y la directa relación que su
Institución tiene respecto de este tema , solicito a usted la nominación de un Representante
Oficial y un reemplazante para dicho Comité Operativo.
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6. El inicio oficial del proceso de elaboración de dicha norma se estima para el 15 de julio del
presente; por ello agradeceré a usted enviar su respuesta a más tardar el 10 de julio del
presente, y paralelamente, enviar respuesta electrónica a pzenteno.rm@conama.cl.

7. Finalmente, le invitamos a participar en una primera reunión de trabajo, cuyo objetivo será
presentar el proceso normativo y sus bases técnicas. Dicha reunión se realizará el día jueves
22 de Julio del presente, a las 15.00 horas, en dependencias de CONAMA Región
Metropolitana, calle Moneda 970, piso 12 (sala 1), Santiago.

Sin otro particular, le saluda atentanente a usted,

PM Daud Miranda
V -

U ^

NA1- DEL MED

l ' CTCR EJEC"^'

E /J C/J J/PBM/PUL/PZR/blm
7

Distribución:

• Sr. Subsecretario de Pesca

nal del Medio Ambiente

• Sr. Superintendente de Servicios Sanitarios
• Sr. Secretario Ejecutivo Comisión Nacional de Riego
• Sr. Director Dirección General de Aguas, Región Metropolitana
• Sr. Director Dirección General de Aguas, Quinta Región

• Sr. Secretario Regional Ministerial de Planificación, Coordinación y Economía
• Sr. Secretario Regional Ministerial de Economía, Quinta Región
• Sr. Secretaría Regional Ministerial de Minería, Quinta Región

• Sr. Secretario Regional Ministerial de Minería, Región Metropolitana
• Sr. Director Corporación Nacional Forestal, Región Metropolitana
• Sr. Director Corporación Nacional de Forestal, Quinta Región

• Sr. Director Servicio Agrícola Ganadero, Región Metropolitana
• Sr. Director Servicio Agrícola Ganadero, Quinta Región
• Sra. Directora Servicio de Salud Metropolitano del Ambiente
• Sra. Directora Servicio de Salud Valparaíso-San Antonio

• Sra. Directora Dirección de Obras Hidráulicas, Región Metropolitana
• Sr. Director Dirección Obras Hidráulicas, Quinta Región

• Sr. Director Servicio Nacional de Pesca, Región Metropolitana

• Sr. Director Servicio Nacional de Pesca, Quinta Región

• Sr. Capitán de Navío Gobernación Marítima San Antonio, Quinta Región

Dir$r (S) Ejecutivo
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C.c:
• Dr. Antonio Infante Reyes , Subsecretario de Salud , Ministerio de Salud
• Sr. Carlos Canales G. Capitán de Navio LT . Director de Intereses Marítimos y Medio

Ambiente Acuático . Dirección de Territorio Maritimo y Marina Mercante
• Sr. Humberto Peña Torrealba . Director Nacional . Dirección General de Aguas
• Sr. Carlos Weber Bonte . Director Nacional . Corporación Nacional Forestal
• Sr. Carlos Parra Merino . Director Nacional. Servicio Agrícola Ganadero
• Sr. Juan Antonio Arrese Luco . Director Nacional. Dirección de Obras Hidráulicas
• Sr. Sergio Mujica Montes . Director Nacional. Servicio Nacional de Pesca
• Sr. Marcelo Trivelli Oyarzún, Intendente Región Metropolitana de Santiago
• Sr. Luis Guastavino Córdova, Intendente Quinta Región de Valparaíso
• Sra. Loreto Amunategui Barros , Gobernadora Provincia de Chacabuco
• Sr. José Letelier Vial, Gobernador Provincia de Maipo

• Sra. Angie Farias Valenzuela Gobernadora Provincia de Talagante
• Sra. Paula Zuñiga Calderón, Gobernadora Provincia de Melipilla
• Sra. Graciela Arocha Selber, Delegada Provincia de Santiago
• Sr. Iván De La Maza Maillet, Gobernador Provincia de Valparaíso
• Sr. Osvaldo Badenier Martínez, Gobernador Provincia de San Antonio
• Dirección Ejecutiva CONAMA
• Departamento Jurídico CONAMA
• Departamento Control de la Contaminación CONAMA.
• Dirección CO 'J 1MA Región Metropolitana de Santiago
• Dirección CON 11MA V Región de Valparaíso
• Expediente Norma
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